RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002119, Ent. N° 6164/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Montevideo relacionadas con la imputación correspondiente al Ejercicio 2014 por  importe de $ 1:000.000, derivada de los pagos que deben efectuarse como consecuencia de la prestación de servicios de becarios de la Universidad de la República;
RESULTANDO: 1) que el 18.08.93 se celebró un  “Convenio Marco” entre la Intendencia de Montevideo y la Universidad de la República con el objeto de regir las actividades que  cumplen estudiantes de dicha Universidad en calidad de pasantes o practicantes, en dependencias de la Intendencia, mediante acuerdos especiales celebrados entre ambas Instituciones;
2) que de acuerdo con la Cláusula Décimo Tercera los  plazos de las pasantías se determinarán en cada acuerdo, pero en ningún caso excederán de un año. Podrá acordarse la sustitución de los beneficiarios por otros designados en igual forma, en ciertas fechas o después de determinado tiempo de cumplimiento;
3) que tal como surge de los antecedentes obrantes en el expediente remitido, por Resolución Nº 980/99 de 18.03.99 el Intendente resolvió autorizar a la División Administración Fiscal, a que en el marco del Convenio firmado con la Universidad de la República dispusiera de hasta 115 Becarios de la Escuela de Administración, en régimen de 30 horas semanales de labor;
4) que con fecha 26.12.08 se suscribió nuevo convenio con la Universidad de la República en el que se regulan los derechos y deberes de los becarios, tales como licencias, estipendios, cumplimiento de tareas, etc., previéndose en la cláusula quinta que las pasantías serán por un año, admitiéndose  la renovación de las mismas, en forma excepcional, por un año más, en las circunstancias que se establecen. En disposición transitoria se establece la vigencia inmediata del nuevo régimen, permitiendo que, para los convenios ya suscritos y en plazo de ejecución rijan las cláusulas que sean más beneficiosas, hasta su finalización;
5) que según constan en las presentes actuaciones, por Resolución Nº 5916/13 de fecha 23.12.13 se modifica el convenio de fecha 26.12.2008, estableciendo que la carga horaria en que desarrollarán sus actividades los pasantes será de hasta un máximo de 30 horas semanales;
6) que debido al aumento de trabajo y a la cantidad de licencias por estudio, la Intendenta por Resolución Nº 1887/14 de fecha 12.05.14 autorizó que los 47 pasantes que cumplen tareas en el Call Center de Servicios Internos del Palacio pasen al nuevo régimen, estableciendo una carga horaria en 30 horas semanales, a partir de la notificación de la citada Resolución;

7) que con fecha 28.05.14 se imputó  la suma de $4:300.000 con cargo a la Actividad 305000403, Derivado 577000, correspondiente al Ejercicio 2014 de los Becarios de la Escuela de Administración (contrato 163241), sin disponibilidad;
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 2.07.14 observó el gasto por considerar que no se había remitido la nómina de becarios, y por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable. Dicho gasto fue reiterado con fecha 7.07.14 y mantenido en Sesión de fecha 24.09.14;
9) que en la oportunidad, se remite la imputación complementaria correspondiente al Ejercicio 2014 a los efectos de cubrir el pago de los 47 pasantes hasta el 31.12.14 (contrato 163241), por la suma de $1:000.000, con cargo a la Actividad 305000403, Derivado 577000, sin disponibilidad suficiente. Asimismo se adjunta la nómina de becarios al 30/6/2014;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución Nº 980/99 de 18.03.99 habilita a que la División Administración Fiscal, al inicio de cada Ejercicio proceda directamente a solicitar la imputación anual correspondiente, para la contratación de becarios, sin necesidad del dictado de un nuevo acto administrativo, constituyendo de esa manera una norma de carácter general complementaria de las ya existentes;
2) que no obstante, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por la suma de $ 1:000.000, por lo expuesto en el Considerando N° 2);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Montevideo.
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